
Municipalidad de Añelu
Honorable Concejo Deliberante

Ordenanza Na 405/2018

VISTO: El expediente N^ 641/2013 "S/ SOLICITUD DE APROBACIÓN CONVENIO RUBRICADO

ENTRE PODER EJECUTIVO- YPF SJV

Y;

CONSIDERANDO:

Que YPF SA reconoce que el Municipio tiene poder de regulación y por ende de
imposición sobre las oficinas administrativas, facultando a percibir en consecuencia una tasa.

Que el Municipio sostiene que YPF S.A, Cieñe ingresos alcanzados por la Tasa de
Habilitación y Derecho de Inspección, conforme a las previsiones de la Ordenanza General
Impositiva 292/2015 y sus complementan as y modificatorias.

Queen pos de armonizar LAS PARTES, se fijan pautas para establecer en concordancia
con la Ordenanza 29Z/2Ü15, criterios de tributación de la Tasa por tos derechos de Inspección
y Control de la Seguridad e Higiene de tas Actividades Comerciales, Industriales y de Servickis.

Por ello.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE AÑELQ
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULON31 APRUÉBESE, el Acta Acuerdo YPF S.A y MUNICIPALIDAD DE AÑELÜ.
ARTICULO NPZ: El importe total del Acuerdo será destinado de la siguiente manera: pesos

ochocientos mil ($800.000,00] a la compra, de mobiliario para el INSTITUTO SUPERIOR DE

FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE AÑELO y el saldo restante, pesos un millón seiscientos

noventa y nueve mil ochocientos cuarenta [$1.699.B40HÜÜ) serán abocados a mejoramientos

habitacionales con recupero.

ARTICULO 3g:RECTSTRESE comuniqúese al Deparlamento Ejecutivo Municipal, puhlíquese

una ve?, cumplido archívese.

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Id ciudad de Añelo, en

Sesión OrdinariaNQ5, del 05 de Juliudel 2018, consta en Acta N°204.-


